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Elegida presidenta de la S.O.C.V. al finalizar el período correspondiente a la presidencia del 
Dr. José Belmonte Martínez, en asamblea general ordinaria celebrada el 13 de enero de 
2001, siendo candidatos la Dra. Marco y el Dr. Rafael Martínez Costa. 
 
La nueva junta directiva estuvo formada por los Dres. Carmen Arias López 
(vicepresidenta), José F. Marí Cotino (secretario), Luis Pérez Varona (tesorero), Miguel 
Hasto Castaño, Vicente Vila Bou, Encarnación Megual  Lull y Baltasar Moratal Juan 
(vocales).     
 
El primer objetivo de esta junta fue actualizar la relación de socios. Para ello se contactó 
con todos aquellos que aún figurando en el listado, no lo eran de modo efectivo subsanando 
así posibles errores. El número de socios confirmado fue de 243. 
 
Una de las primeras preocupaciones de la junta directiva fue la problemática de las 
relaciones con los ópticos-optometristas que en ese momento atravesaban una situación 
delicada por la publicación del borrador del decreto para la regulación de la autorización 
administrativa y funcionamiento de los establecimientos de óptica y por la decisión de la 
Conselleria de Sanidad de incorporar consultas de óptica en el sistema de sanidad público.  
 
Pensando que ambas cosas lesionaban nuestros derechos profesionales convocamos una 
asamblea informativa en el Colegio Oficial de Médicos el 28 abril de 2001 con el 
decepcionante resultado de una mínima asistencia (12 personas), de lo cual dedujimos que el 
tema no era de interés para los compañeros. 
 
Realizamos también una encuesta a los socios sobre la opinión que tenían de las consultas de 
óptica, viendo la respuesta abrumadoramente contraria a las mismas. 
 
Toda esta problemática la tratamos en distintas reuniones en la Conselleria de Sanidad que 
es esos momentos era muy proclive  a la implantación de las consultas. Actualmente el tema 
está paralizado. 
 
La S.O.C.V se ha integrado en este periodo en la Federación de Asociaciones Científicas 
integradas en el Instituto Médico Valenciano. A pesar de las reticencias de algunos socios 



que han querido ver una actitud “centralista”, creo que es un hecho muy positivo ya  que 
supone  formar parte de una entidad con mayor representatividad a la  hora de las 
relaciones con la administración. En este sentido un logro importante fue la aceptación por 
la Conselleria de representantes de las Sociedades Científicas en los tribunales para la 
adjudicación de plazas en el Servicio Valenciano de Salud.    
 
Otro objetivo, auspiciado por la Conselleria de Sanidad y el Instituto Médico Valenciano 
fue la creación de una Comisión para la elaboración de los consentimientos informados de 
los distintos procedimientos propios de la especialidad. Aprobados por la Conselleria, están 
a disposición de todos los profesionales. 
 
La siguiente cuestión fue la relación con la Sociedad Catalana de Oftalmología y aquí 
comprobamos una vez más lo difícil  que es no ya contentar, sino hacerse entender por 
todos. En el periodo anterior recibimos quejas porque al reducir nuestra aportación a la 
Sociedad Catalana no había gratuidad en su congreso “Nos han tirado de la Catalana” fue 
una expresión que oí varias veces en mi etapa de vicepresidenta. 
 
Esta vez renegociamos el acuerdo económico pagando una cantidad por la revista y haciendo 
que la gratuidad de los congresos fuera recíproca.  
 
Ahora las llamadas han sido para llamarnos “catalanistas” e incluso ha habido alguna baja. 
Sin comentarios. 
 
En cuanto a las actividades científicas, la junta adquirió el compromiso de continuar con el 
congreso anual y así lo hemos cumplido, a pesar de haber pasado un periodo de restricción 
económica  por parte de muchas firmas colaboradoras que ha dificultado mucho la 
organización. Agradecemos por otro lado el apoyo incondicional de otras casas comerciales. 
 
Celebramos el Congreso de 2001 en el Palacio de Congresos de Valencia y los de 2002 y 
2003 en la sede del Colegio de Médicos de Valencia. En 2004 y coincidiendo con “Les 
Trobades Oftalmológiques del Mediterraní ” se celebró en el complejo Altea Hills. 
 
En los congresos además de las conferencias, mesas redondas y comunicaciones libres, se 
instauró por primera vez una sesión exclusiva para residentes con tres premios para las 
mejores comunicaciones. 
 
Participamos en otras reuniones celebradas en la comunidad tales como el congreso “Faco-
Elche” y la 1ª reunión de Oftalmología Pediátrica y Genética de la Comunidad Valenciana.    
 
Por último nos propusimos retomar la tradición de celebrar la fiesta de nuestra  patrona 
Santa Lucía que durante algunos años no se había hecho y además descentralizarla, 
encargando una organización a diferentes servicios en distinta localidades de la comunidad 
con excelente acogida por parte de los colegas. 
 
Finalizando nuestro periodo se celebraron meras elecciones en diciembre de 2005 que 
dieron paso a la nueva Junta.  


